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O. , COMERCIALIZADORA AF N INTERNATIONALTRADE S.A. 

Quito, 19 de julio de 2016 

Señor 

Marcelo Ricardo Rojas Navarrete 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA A F N INTERNATIONALTRADE 
S.A. en se oda día de hoy 19 de julio de 2016, tuvo el acierto de elegir a 

Usted como Gerente General te la compañía, en reemplazo de la señorita Carla Jessahé 

Navartete Villalva. 

El Gerente General ejercerá la representación Jegal,-judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, por un periodo de dos) años. 7 

o 
Los deberes y obligaciones inherentes A8UCAEO se encuentran detallados en el estatuto social 
de la compañía, que constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito, el día 25 de septiembre de 2015 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el día 30 de septiembre de 2015, 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

AS 

LJ        
Secretaria de la Junta 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. Quito, 19 de julio de 2016. 

— 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34956 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚNERO DE INSCRIPCIÓN: 12025 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS l 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA A F N INTERNATIONALTRADE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS NAVARRETE MARCELO RICARDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1714884861 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4993 DEL 30/09/2015.- NOT. 1 DEL 25/09/2015 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PÑOCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO; A 11 DÍA(S) DEL MES/DE AGOSTO DE 2016 
— 

t 

  

  
PUES o), 

DRA. aan A EL ETE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION BI9-RMO-2015) 
ÍL DEL REGISTRADOR MERCAN 

e 
£ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVIL 

CANTÓN QUITO $ A 
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